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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 PRESIDENCIA

DECRETO del Presidente 3/2011, de 22 de marzo, 
por el que se disponen el cese y los nombramientos de 
miembros del Consejo Económico y Social de Andalu-
cía, dentro del Grupo Segundo y Tercero.

El artículo 9.2 de la Ley 5/1997, de 26 de noviembre, del 
Consejo Económico y Social de Andalucía, prevé que la desig-
nación de los miembros integrantes del Grupo Segundo se rea-
lizará por la organización u organizaciones empresariales, en su 
caso, que gocen de representatividad, y en proporción a ella, 
con arreglo a lo dispuesto en la Disposición Adicional Sexta del 
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Traba-
jadores, y el artículo 9.3.a) de la citada Ley 5/1997, prevé que la 
designación de los miembros integrantes del Grupo Tercero en 
representación de los Consumidores y Usuarios, se realizará por 
los miembros del Consejo Andaluz de Consumo que represen-
ten a las asociaciones de consumidores y usuarios.

Asimismo, el artículo 21.1.f) de la citada Ley 5/1997, 
de 26 de noviembre, señala que una de las causas por la que 
se pierde la condición de miembro del Consejo, será la revo-
cación de la designación por la organización o entidad que lo 
promovió. En tal sentido, tanto la Confederación de Empre-
sarios de Andalucía, como el Consejo Andaluz de Consumo 
han resuelto designar nuevos miembros titulares y suplentes 
del Consejo Económico y Social de Andalucía, revocando las 
anteriores designaciones.

La Confederación de Empresarios de Andalucía, ha desig-
nado un nuevo miembro titular, en sustitución de un miembro 
titular.

El Consejo Andaluz de Consumo ha resuelto designar un 
nuevo miembro titular y un nuevo miembro suplente, revo-
cando las anteriores designaciones.

Dichas designaciones se efectúan teniendo en cuenta lo 
previsto en el artículo 11.2.b) de la Ley 11/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en An-
dalucía.

En su virtud, a tenor de lo establecido en artículo 10.1 de 
la Ley del Consejo Económico y Social de Andalucía y en el ar-
tículo 46.1 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y a propuesta del 
Consejero de Empleo,

D I S P O N G O

Artículo 1. El cese como miembros del Consejo Econó-
mico y Social de Andalucía.

a) Por el Grupo Segundo, en representación de la Confe-
deración de Empresarios de Andalucía de: 

Don Miguel Afán de Ribera Ybarra, como miembro titular.
b) Por el Grupo Tercero, en representación de las Asocia-

ciones de Consumidores y Usuarios de:
Don Francisco Sánchez Legrán, como miembro titular. 
Doña Olga Ruiz Legido, como miembro suplente.

Articulo 2. El nombramiento como miembros del Consejo 
Económico y Social de Andalucía.

a) Por el Grupo Segundo, en representación de la Confe-
deración de Empresarios de Andalucía de:

Don Rafael Navas Ferrer, como miembro titular.
b) Por el Grupo Tercero, en representación de las Asocia-

ciones de Consumidores y Usuarios de:
Doña Olga Ruiz Legido, como miembro titular. 
Doña Pilar Lora León, como miembro suplente.

Sevilla, 22 de marzo de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ 
Presidente de la Junta de Andalucía 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2011, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se nombran funcionarios de carrera al personal 
aspirante seleccionado en el listado complementario a 
la relación definitiva de aprobados correspondiente a 
la Oferta de Empleo Público de 2009, convocada por 
Orden de 16 de marzo de 2009, del Cuerpo de Gestión 
Administrativa, especialidad Administración General 
(A2.1100).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selec-
ción de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de 
promoción interna, en el Cuerpo de Gestión Administrativa, es-
pecialidad Administración General, convocadas por Orden de 
16 de marzo de 2009, de la entonces Consejería de Justicia y 
Administración Pública (BOJA núm. 65, de 3 de abril), y verifi-
cada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de 
la convocatoria, procede el nombramiento del personal funcio-
nario de carrera en el citado Cuerpo.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 5.3 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 24 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, y el Decreto 
133/2010, de 13 de abril, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica, corresponde al titular de la Consejería el nombramiento 
del personal funcionario de carrera, si bien, para la resolución 
de este proceso, dicha competencia ha sido delegada en la 
Secretaría General para la Administración Pública, conforme a 
lo dispuesto en la disposición transitoria única de la Orden de 
15 de septiembre de 2010, por la que se delegan competen-
cias de diversas materias en órganos de la Consejería, por lo 
que en uso de la delegación efectuada esta Secretaría General 
para la Administración Pública

 R E S U E L V E

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Gestión Administrativa, especialidad Administración General, 
al personal aspirante aprobado que se relaciona en el Anexo 
de esta Resolución, con expresión de los destinos adjudica-
dos, y el carácter de ocupación de los mismos.
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Segundo. De conformidad con lo establecido en la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, para adquirir la condición de funcionarios de carrera 
deberán realizar acto de acatamiento de la Constitución y del 
Estatuto de Autonomía de Andalucía y del resto del Ordena-
miento Jurídico, y tomar posesión dentro del plazo establecido 
en el punto siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante las 
Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secreta-
rías Generales de los Organismos Autónomos para destinos 
en los Servicios Centrales, y ante las Secretarías Generales de 
las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direcciones 
Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos Au-
tónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos, en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y en 
el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de la Administra-
ción del Estado, de la Seguridad Social y de los Organismos y 
empresas dependientes, el personal aspirante aprobado, para 
tomar posesión, deberá realizar la declaración a que se refiere 
el segundo de los preceptos citados, o la opción o solicitud 

de compatibilidad contemplados en el artículo 10 de la Ley 
53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra 
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo 
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recur-
sos Humanos la toma de posesión ante el Registro General de 
Personal, de conformidad con la Orden de 24 de septiembre 
de 1999, de la entonces Consejería de Gobernación y Justicia, 
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de 
reposición ante el mismo órgano, en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente al de su publicación de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su publica-
ción, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 11 de abril de 2011.- El Secretario General,
Manuel Alcaide Calderón. 
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